
 

29 de junio, 2023 

Ref. AUI-113-2023 

  

Señores 

Junta Directiva RACSA  

 

Asunto: Remisi·n del Informe denominado ñAutoevaluaci·n Anual de la Calidad per²odo 

2022 y mejores prácticasò 
 

 

La Contraloría General de la República emitió la Directriz Nro. R-CO-33-2008, publicada en La 

Gaceta No.147 del 31 de julio de 2008, denominada: ñDirectrices para la Autoevaluaci·n Anual 

y la Evaluación Externa de Calidad de las Auditorías Internas del Sector P¼blicoò, en la cual se 

establece que todas las Auditorías Internas que se encuentran sujetas a la fiscalización por parte 

de ese Ente Contralor, deben realizar sin excepción un proceso de Autoevaluación Anual de la 

Calidad de sus servicios.  

 

En virtud de lo anterior, me permito informar que en cumplimiento de dicha normativa, se 

desarrolló el proceso de Autoevaluación, que contempló el período 2022, correspondiente al ciclo 

completo de los Procedimientos de Verificación que comprenden los atributos, administración y 

valor agregado, así como la Percepción de la Calidad de la Auditoría Interna por parte del 

Jerarca, los interesados y el personal de la Unidad.  

 

Los resultados de este proceso se consignan en el informe adjunto, en observancia de lo 

establecido en los puntos 3.4.2 y 3.4.3 de la Directriz supracitada, el cual incluye lo siguiente: 

 

1. Informe de Autoevaluación 

2. Anexo Nro.1 Plan de Mejora  

3. Presentación en Power Point  

 

Quedo a la orden para cualquier consulta. 

 

Atentamente, 

 

 

Firmado digitalmente. 

 

MBA. María Gabriela Solano Loaiza  

Auditora Interna a.i. 

 
*gjsv/evg 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente estudio se realizó para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Contraloría General de 

la República, en las Directrices para la Autoevaluación Anual y la Evaluación Externa de Calidad 

de las Auditorías Internas del Sector Público (D-2-2008-CO-DFOE), emitidas mediante la 

resolución R-CO-33-2008 del 11 de julio de 2008. 

 

El objetivo principal de este estudio consistió en evaluar la calidad de la Auditoría Interna de 

RACSA correspondiente al período 2022, comprendiendo el ciclo completo de los procesos de 

verificación de la calidad, que de conformidad con la Directriz precitada se encuentra compuesto 

por los atributos de la actividad de la Auditoría Interna y su personal, la administración y el valor 

agregado de la actividad de auditoría. 

 

Cabe destacar que la Auditoría Interna de RACSA ha implementado de manera íntegra todas las 

herramientas de la autoevaluación ya definidas e implementadas a lo interno de la Unidad, 

promovidas por el Órgano Contralor.  

 

Así las cosas, en relación con el cumplimiento de la normativa, se procedió a emplear la 

herramienta H-08-2, la cual tiene como propósito evaluar la aplicación por parte de la Auditoría 

Interna, de lo establecido en las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 

Público, obteniendo una calificación de 89%, debido a que aún persisten las debilidades.  

 

Aunado a lo anterior, con el propósito de conocer la percepción de la calidad de los servicios 

brindados por la Auditoría Interna durante el período en estudio, como parte del programa a 

desarrollar, fueron aplicadas las encuestas H-02-3, H-03-3 y H-04-3, las cuales se dirigieron a la 

Junta Directiva, a las áreas que recibieron servicios durante el período 2022 y a los colaboradores 

que conforman la Unidad de Auditoría. 

 

Por otra parte, para este año se tomó la decisión de ampliar el horizonte de evaluación, con el 

objetivo de agilizar e implementar procesos de calidad en la gestión, en apoyo a la eficiencia y 

eficacia de la Unidad.  

 

En virtud de lo expuesto, como parte de la innovación continua de la Unidad, se incorporó al 

ñProceso de Aseguramiento y mejora de la Calidadò la aplicación del modelo de Mejores 

Prácticas de Auditoría del Instituto de Auditores Internos Global, el cual se encuentra 

conformado por la evaluación de indicadores QA (Quality Assessment) y la aplicación de un 

modelo de madurez de la Auditoría Interna, permitiéndole a la Unidad un alineamiento a las 

mejores prácticas internacionales de gestión de auditoría. 
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Finalmente, en el informe detallado se consignan los pormenores del análisis realizado, el cual 

se orienta a mejorar la calidad de la gestión y servicios ejecutados por la Auditoría Interna de 

RACSA, anexando un Plan de Mejora, que establece acciones efectivas para subsanar las 

oportunidades de mejora encontradas. 
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El presente estudio se realiza para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la Contraloría 

General de la República en las Directrices para 

la Autoevaluación Anual y la Evaluación Externa 

de Calidad de las Auditorías Internas del Sector 

Público (D-2-2008-CO-DFOE), emitidas 

mediante la resolución R-CO-33-2008 del 11 de 

julio de 2008 y publicadas en el Diario Oficial La 

Gaceta Nro.147 del 31 de julio de 2008, labor 

que fue incluida en el Plan Anual de Actividades 

de la Auditoría Interna de RACSA para el 

período 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Determinar el grado de aseguramiento de la 

calidad de la Auditoría Interna y cumplimiento de 

los planes de mejora derivados del proceso de 

autoevaluación. 

 

 

 
 
 
 

¶ Evaluar la eficiencia y eficacia de la actividad 

de Auditoría Interna.  

 

¶ Identificar e implementar oportunidades de 

mejora mediante el proceso de verificación de 

la percepción de la calidad de la actividad de 

Auditoría. 

 

¶ Identificar e implementar oportunidades de 

mejora mediante la aplicación de los 

procedimientos de verificación de la calidad 

en lo relativo a los atributos de la Unidad, su 

personal, la administración y el valor 

agregado de la actividad de Auditoría. 

 

¶ Verificar el cumplimiento de las Normas para 

el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 

Público.   

 

¶ Evaluar el cumplimiento de los elementos 

obligatorios del Marco Internacional para la 

Práctica Profesional de la Auditoría Interna 

(MIPP) del Institute of Internal Auditors. 

(THEIIA por sus siglas en inglés)  

 

¶ Preparar a la Auditoría Interna para la 

Evaluación Externa de la Calidad. 

 
 
 
                                                         

 
 

 

El estudio abarcó el período comprendido entre 

el 1/1/2022 al 31/12/2022, correspondiente al 

período anual inmediato anterior. 

Origen del Estudio 

Objetivos del Estudio 

Alcance del Estudio  

Objetivo General 

Objetivos Específicos  Autoevaluaci·n Anual 
de la Calidad 
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La evaluación se efectuó de conformidad con lo 

dispuesto en las ñNormas para el Ejercicio de la 

Auditor²a Interna en el Sector P¼blicoò (R-DC-

119-2009), las ñDirectrices para la 

Autoevaluación Anual y Evaluación Externa de 

Calidad de las Auditorías Internas del Sector 

P¼blicoò (D-2-2008-CO-DFOE), las ñNormas 

Generales de Auditor²a para el Sector P¼blicoò R-

DC-64-2014, emitidas por la Contraloría General 

de la República, el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de la Auditoría Interna de 

RACSA y para este año, se adicionó el Modelo 

de Capacidad del Instituto de Auditores 

Internos (IIA ï GLOBAL) para el Sector 

Público, incorporando mejores prácticas. 

 

 
 

 

 

El análisis se efectuó a la luz de la siguiente 

normativa:  

 

¶ Ley General de Control Interno Nro.8292.  

 

¶ Directrices para la Autoevaluación Anual y 

Evaluación Externa de Calidad de las 

Auditorías Internas del Sector Público D-2-

2008-CO-DFOE.  

 

¶ Normas para el Ejercicio de la Auditoría 

Interna en el Sector Público R-DC-119-2009.  

 

¶ Normas Generales de Auditoría para el 

Sector Público R-DC-64-2014. 

 

¶ Lineamientos sobre Gestiones que 

Involucran a la Auditoría Interna presentadas 

ante la Contraloría General de la República 

R-DC-83-2018.  

 

¶ Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Auditoría Interna de 

RACSA.  

 

¶ Código de Ética de la Auditoría Interna de 

RACSA.  

 

¶ Modelo de Capacidad del Instituto de 

Auditores Internos (IIA ï GLOBAL) para el 

Sector Público. 

 
 
 
 
 
 

Se considera cubiertos por medio de este estudio 

los siguientes riesgos:  

 

¶ Gestión  

¶ Auditoría  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se presentaron limitaciones durante la 

realización del proceso de evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación se exponen los principales 

resultados del estudio de autoevaluación de la 

calidad: 
 
 

Marco Jur²dico   

Riesgos relacionados  

Limitaciones  

Resultados  
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Fuente: Informe Ref. AUI-25-2023 Informe sobre el cumplimiento del Plan Anual de Actividades período 2022. 
 
 

Se consideró como marco de referencia para el desarrollo de esta actividad, el Informe de Cumplimiento 

del Plan Anual de Actividades de la Auditoría Interna del 2022 (PAA 2022), el cual fue comunicado a la 

Junta Directiva mediante el oficio Ref. AUI-25-2023 del 28 de febrero de 2023, determinándose un 

cumplimiento tal y como se indica en la infografía anterior, de un 100%. 
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La Contraloría General de la República en las Directrices precitadas, definió los procedimientos de 

verificación de la calidad de la Auditoría Interna, en consideración de las Normas Generales de 

Auditoría para el Sector Público y las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector 

Público, que conforman un ciclo de aseguramiento, el cual se detalla a continuación: 

Fuente: Directrices para la Autoevaluación Anual y Evaluación Externa de Calidad de las Auditorías Internas del Sector Público 
D-2-2008-CO-DFOE.  

Procedimientos de verificaci·n de la calidad de la 
Auditor²a Interna  
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Los procedimientos de verificación de calidad de la Auditoría Interna relativos a los Atributos de la 

Unidad y su personal, de conformidad con lo establecido en el punto 3.3.1 de las Directrices D-2-2008-

CO-DFOE, deberán estar enfocados a determinar el cumplimiento de las normas aplicables con 

respecto a los indicadores que fueron detallados en la imagen anterior, del cual se obtuvo el siguiente 

resultado: 

Fuente: Resultados obtenidos de la aplicación de las Herramientas emitidas por la Contraloría General de la República H-05-1-2. 

Atributos de la Unidad y su personal  
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Los procedimientos de verificación de calidad de la Auditoría Interna relativos a la Administración de 

la actividad de auditoría se enfocan en verificar el cumplimiento de las normas aplicables con respecto 

a la planificación, las políticas y procedimientos, determinándose los siguientes resultados 

actualización: 

Fuente: Resultados obtenidos de la aplicación de las Herramientas emitidas por la Contraloría General de la República H-06-1-2. 

 

Administraci·n de la actividad de Auditor²a  
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Los procedimientos de verificación de calidad relativos al valor agregado de la actividad se aplican en 

atención a las herramientas H-07-1-2 definidas por el Ente Contralor, de las cuales se detallan los 

siguientes resultados.   

Fuente: Resultados obtenidos de la aplicación de las Herramientas emitidas por la Contraloría General de la República H-07-1-2. 

Valor agregado de la actividad de Auditor²a  
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Mediante el oficio Ref. AUI-68-2023 del 27 de abril, se le comunicó a la Junta Directiva el inicio del 

proceso de Autoevaluación de la Calidad, además se adjuntó el enlace para la aplicación de la encuesta 

de satisfacción dirigida al Jerarca, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

Fuente: Resultados de la tabulación de la Herramienta 02-3 Modelo de encuesta para el Jerarca sobre percepción de la calidad de 
la Auditoría Interna, para el período 2022.  

Percepci·n sobre la calidad de la actividad de Auditor²a 

https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?AnalyzerToken=jCimeSkRl4CXOM6odQIdmGP3UeReaY74&id=r4QFmMTuDk6LHJtILaCwGdro03n570tApo9-7yeBGolUNElOS05LVVo3V1lRUjVDNzkwVkNZVjQ4SC4u

